
35312, Viernes noviembre 1991 BüE núm. 262

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

A la citada solicitud los aspirantes podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los I:cquisitos exigidos.

Madrid, 10 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómcz Navarro.
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ORDEN de 25 de octuhre de /99/ ¡JOI' la qu(' sc COI1l'oca a
¡ilm> designación entre funcionarios plfl'SfOS de 1-rabajo
l'Qcal11cs ('/1 e/ Alinislerio e/e Educación JI Cic/1cia.

Oc conformidad con la legislación vigente según la relación de
puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
Intcrmillistcrial de RClribuciopcs en su sesión del día 24 de rnayo
de 1989 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 24 dc julio),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anc;\o a In presente Orden.

Las solicitudes se digirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del EstadQ», al ilustrísimo señor Dirccto~ ~eneral de Persona~ y
Servicios (calle Alcalá~ 34, Madrid). En las solicitudes se expresaran,
debidamcnte justificados, aquellos méritos y .circunstancias que se
deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4).-EI Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo J ÚllOY García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.-Departamento.

ANEXO

Dirección ·General de Renovación Pedagógica

Subdirección General de Ordenación Académica:

Puesto de Trabajo: Subdirector general. Numero: 1. Nivel: 30.
Espccifico: 2.042.292. Localidad: Madrid. Grupo: A.

ANEXO

Consejo Superior de Deportes

Subdirector g('ll('ral de DejJorte de ComjJetición

Puesto de trabajo: Subdirector general dc Deporte de Competición.
Pl<lzas: Una. Nivel: 30. Complemento específico: 2.604.360 pesetas.
Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 17 de oclllóre de 1991 por la que se corrigen
errores en la de 1 de oCIllÓre de 1991 (<<Bolelín Oficial del
Estado» del 9) por la que se convoca concu,:so para IC!-
prol'isiól1 de puestos en elllJinisterio de TrabajO y Segun
dad Social.

Por Orden de 1 de octubre de 1991 «<Boletin Oficial del Estado» del
9) se convocó concur~o para la ~rovisión, ~e pucst~s de trab~Jo en el
Ministerio de TrabajO y Segundad SOCial (Instituto NaCIOnal de
Empleo), . ,. d'fi"

Dctectados errores, procede introdUCir las slgUlentes mo 1 IcaClOnes.

Dirección General de Ellsellanza Superior 1.0 Puestos a eliminar.

Subdirección General de Centros y Profesorado:

Pucsto de Trabajo: Subdirector general. Numero: 1. Nivel: 30.
Especifico: 2.042.292. Localidad: Madrid. Grupo: A.

Puesto: Técnico Medio O. E. Dotación: L Código: 007.
Puesto: Técnico Medio N~16. Dotación: 1. Código: 075.
Puesto: Técnico Medio N-16. Dotación: 1. Código: 077.
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DISPOS[CION FINAL

Conforme a lo dispuesto en el arliculo 20,[, b). de la Lcy 30(1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,
modificado en su redacción por la Ley 23(1988, de 28 de julio, ,

3.° Areas funcionales a corregir.

Código de puesto: 024. Donde dice: «O. E.», debe decir: «E y F~.

Código de puesto: 042. Donde dice: «O. E.», debe decir: «P».
Código de puesto: 055. Donde dice: «O. E.», debe decir: «E y F».

ORDEN de 28 de octubre de J991 por la que se al/uncia
convocatoria pública para proveer puestos por el procedi·
miento de libre designación.

2:° Dotaciones a corregir.

Puesto: Técnico Medio O. E. Código: 049. Donde dice: «Dotación,
2», debe decir: «Dotación, b>.

Puesto: TFcnico Medio N-16. Código: 074. Donde dice: «Dotación,
2», debe deCIr: «Dotación, 3».

Puesto: Técnico Medio N·16. Código: 078. Donde dice: «Dotación,
2», debe decir: «Dotación, 3».

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la base quint<1
de la Orden de 1 dc octubre de 1991 «<Boletin Oficial del Estado>! del
9) queda ampliado en quince días hábiles, contados a partir del sl~ulent(

al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín OfiCIal de:
Estado».

Madrid, 17 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre d,
1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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RES[JLUC/ON de 10 de octubrc de 1991, de la Secretflrfa
de l~sfado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes.
por la que se a~l,lI11cia la J)fo~'isión, por e(procedimiento de
Itbre deslgnaclOll. del puesto de trabajO de Subdirector
General de Deporte de CompetiCión, nivel 30.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley 30(1984
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23(1988, de 28
dC JUliO, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en los
artículos 4.2 y 21 del Real Decreto 28(1990. de 15 de enero. por el que
sc aprueb~. el Regla~ento General de Pr~visión de Puestos de Trabajo
y Promoclon ProfeSIOnal de los funcionan os de la Administración Civil
del Estad<? ~sta Secl'ct~rla de Estado acuerda anunciar la provisión por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se
detalla en el anexo de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Prim.~ra.-EI t:!ucsto d~. trabajo que se c<:mvoca por la presente
Rcso.l~clOn podra. ser soliCitado por los funCIOnarios que reunan los
req':llsltos estableCIdos par?- el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al excelentísimo
señor Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes
(Dirección General de Infraestructuras Deportivas), calle Martín Fierro,
sin numero, 28040 Madrid, dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Tercer~.-Además de los ~atos personales, número de registro perso
nal y dest1l10. actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito un
curnculum Vitae, en el que se harán constar:

al Títulos académicos,
b) Puestos de trabajo desempeñados.
~) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos. estime rl

aspirante oportuno poner de manifiesto.


